
E D I C T O

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2024, respecto al proceso 
selectivo  para  cubrir  tres  plazas  de  Administrativo  de  Administración  General  (OEP 2023),  turno 
promoción interna, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Acumular una plaza vacante de Administrativo de Administración General que figura en la 
OEP 2024 al proceso selectivo actualmente en vigor (derivado de la OPE 2023), y que será,  en 
consecuencia,  proceso  selectivo  para  cubrir  cuatro  plazas  de  Administrativo  de  Administración 
General  (tres de OEP 2023 y una de OEP 2024) que se cubrirán por  concurso-oposición,  turno 
promoción interna. 

SEGUNDO.- Cumplido el anterior acuerdo, se dará continuidad a la tramitación del expediente.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  departamento  municipal  de  Personal,  a  los  efectos 
oportunos. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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